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1

3.MAM.B1

3.MAM.B2

A. Escucha, visionado y percepción.

B. Interpretación, improvisación y creación

3.MAM.B1.SB1

3.MAM.B1.SB2

3.MAM.B1.SB3

3.MAM.B1.SB4

3.MAM.B1.SB5

3.MAM.B2.SB1

3.MAM.B2.SB2

3.MAM.B2.SB3

3.MAM.B2.SB4

3.MAM.B2.SB5

3.MAM.B2.SB6

3.MAM.B2.SB7

3.MAM.B2.SB8

3.MAM.B2.SB9

3.MAM.B2.SB10

3.MAM.B2.SB11

Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore.

Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas.

La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. Intérpretes, agrupaciones y principales 
manifestaciones.
Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y del folclore: silencio, respeto y valoración.

Herramientas y plataformas digitales de música.

La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y escritura musical.

Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales.

Técnicas de estudio y de control de emociones.

Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre.

Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías.

Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros.

Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas tecnologías.

El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos.

Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal.

Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de España y, en particular, de Castilla-La Mancha.

Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación musical.

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Saberes Básicos

Saberes Básicos
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2

1

3.MAM.CE1

3.MAM.CE2

3.MAM.CE3

3.MAM.CE4

3.MAM.CE5

Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical.

Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico.

Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización.

Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo.

Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo.

3.MAM.CE1.CR1

3.MAM.CE1.CR2

3.MAM.CE1.CR3

3.MAM.CE2.CR1

3.MAM.CE2.CR2

3.MAM.CE3.CR1

3.MAM.CE3.CR2

3.MAM.CE3.CR3

3.MAM.CE4.CR1

3.MAM.CE4.CR2

3.MAM.CE4.CR3

3.MAM.CE5.CR1

3.MAM.CE5.CR2

Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto.
Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.
Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando 
la búsqueda de la propia identidad cultural.

Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la 
terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función.
Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando 
y seleccionando los recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico.

Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las actividades de interpretación individual o 
colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión.
Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a 
la socialización del grupo.
Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, desarrollando la autoestima y la imaginación.

Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos 
requeridos en las tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones.
Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de expresión de ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión 
y la autoestima.
Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en las tareas de interpretación e improvisación de 
música, de movimiento y de folclore, favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad.

Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier tipo de manifestación expresiva musical, de movimiento y de 
folclore, aportando el conocimiento y habilidades técnicas personales al trabajo de equipo, con responsabilidad y actitud de disfrute.
Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al 
proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

25

50

25

50

50

50

25

25

50

25

25

50

50

Saberes básicos:

1ª Evaluación

%

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación:  La altura y la duración I. El folclore: definición, orígenes y evolución. 

20

20

20

20

20

Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore.

Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas.

La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. Intérpretes, agrupaciones y 
principales manifestaciones.

Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y del folclore: silencio, respeto y valoración.

Herramientas y plataformas digitales de música.

La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y escritura musical.

Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de España y, en particular, de Castilla-La Mancha.

Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación musical.

Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales.

Técnicas de estudio y de control de emociones.

Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre.

Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías.

Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros.

Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas tecnologías.

El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos.

Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal.

3.MAM.B1.SB1

3.MAM.B1.SB2

3.MAM.B1.SB3

3.MAM.B1.SB4

3.MAM.B1.SB5

3.MAM.B2.SB1

3.MAM.B2.SB10

3.MAM.B2.SB11

3.MAM.B2.SB2

3.MAM.B2.SB3

3.MAM.B2.SB4

3.MAM.B2.SB5

3.MAM.B2.SB6

3.MAM.B2.SB7

3.MAM.B2.SB8

3.MAM.B2.SB9
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3

2

3.MAM.CE1

3.MAM.CE2

3.MAM.CE3

3.MAM.CE4

3.MAM.CE5

Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical.

Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico.

Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización.

Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo.

Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo.

3.MAM.CE1.CR1

3.MAM.CE1.CR2

3.MAM.CE1.CR3

3.MAM.CE2.CR1

3.MAM.CE2.CR2

3.MAM.CE3.CR1

3.MAM.CE3.CR2

3.MAM.CE3.CR3

3.MAM.CE4.CR1

3.MAM.CE4.CR2

3.MAM.CE4.CR3

3.MAM.CE5.CR1

3.MAM.CE5.CR2

Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto.
Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.
Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando 
la búsqueda de la propia identidad cultural.

Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la 
terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función.
Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando 
y seleccionando los recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico.

Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las actividades de interpretación individual o 
colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión.
Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a 
la socialización del grupo.
Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, desarrollando la autoestima y la imaginación.

Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos 
requeridos en las tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones.
Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de expresión de ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión 
y la autoestima.
Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en las tareas de interpretación e improvisación de 
música, de movimiento y de folclore, favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad.

Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier tipo de manifestación expresiva musical, de movimiento y de 
folclore, aportando el conocimiento y habilidades técnicas personales al trabajo de equipo, con responsabilidad y actitud de disfrute.
Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al 
proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

25

50

25

50

50

50

25

25

50

25

25

50

50

Saberes básicos:

2ª Evaluación

%

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: LA INTENSIDAD Y EL TIMBRE I. EL FOLCLORE EN LAS REGIONES DE ESPAÑA 

20

20

20

20

20

Elementos básicos de la música, del movimiento y del folclore.

Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas.

La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. Intérpretes, agrupaciones y 
principales manifestaciones.

Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y del folclore: silencio, respeto y valoración.

Herramientas y plataformas digitales de música.

La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y escritura musical.

Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de España y, en particular, de Castilla-La Mancha.

Normas de comportamiento básicas en la interpretación y creación musical.

Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales.

Técnicas de estudio y de control de emociones.

Técnicas de improvisación y/o creación guiada y libre.

Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías.

Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros.

Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas tecnologías.

El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos.

Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal.

3.MAM.B1.SB1

3.MAM.B1.SB2

3.MAM.B1.SB3

3.MAM.B1.SB4

3.MAM.B1.SB5

3.MAM.B2.SB1

3.MAM.B2.SB10

3.MAM.B2.SB11

3.MAM.B2.SB2

3.MAM.B2.SB3

3.MAM.B2.SB4

3.MAM.B2.SB5

3.MAM.B2.SB6

3.MAM.B2.SB7

3.MAM.B2.SB8

3.MAM.B2.SB9
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4

3

3.MAM.CE1

3.MAM.CE2

3.MAM.CE3

3.MAM.CE4

3.MAM.CE5

Analizar diversas propuestas musicales, de movimiento y de folclore, identificando sus principales rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para 
valorar el patrimonio musical, dancístico y folclórico como fuente de disfrute y enriquecimiento musical.

Identificar los elementos constitutivos de la música, del movimiento y del folclore, en diferentes propuestas artísticas, argumentando sobre ellos de forma adecuada, 
autónoma y crítica, para comprender y valorar el hecho artístico.

Interpretar y crear, de manera individual o colectiva, fragmentos musicales, movimientos y manifestaciones de folclore, utilizando los elementos básicos del lenguaje de 
la música y la danza, para favorecer la imaginación, autoexpresión y socialización.

Aplicar habilidades y técnicas propias de la interpretación e improvisación en la ejecución de diversas propuestas artísticas, mediante la utilización adecuada de las 
herramientas tecnológicas y audiovisuales, de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, para descubrir nuevas posibilidades de expresión de ideas y sentimientos, que 
potencien la seguridad, la autoestima y la confianza en uno mismo.

Participar activamente en la propuesta, organización y realización de proyectos musicales, de movimiento y de folclore, a través de cualquier manifestación expresiva y 
el uso de las nuevas tecnologías, para fomentar la responsabilidad y el espíritu colaborativo.

3.MAM.CE1.CR1

3.MAM.CE1.CR2

3.MAM.CE1.CR3

3.MAM.CE2.CR1

3.MAM.CE2.CR2

3.MAM.CE3.CR1

3.MAM.CE3.CR2

3.MAM.CE3.CR3

3.MAM.CE4.CR1

3.MAM.CE4.CR2

3.MAM.CE4.CR3

3.MAM.CE5.CR1

3.MAM.CE5.CR2

Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por determinadas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, 
relacionándolas con las principales características de su contexto.
Identificar los principales rasgos estilísticos de distintas propuestas musicales, dancísticas y folclóricas, evidenciando una actitud de 
apertura, interés y respeto en la escucha o el visionado de las mismas.
Apreciar los rasgos que hacen que las manifestaciones del folclore se vinculen con las tradiciones y costumbres de un pueblo, potenciando 
la búsqueda de la propia identidad cultural.

Identificar los elementos de la música, del movimiento y del folclore, mediante la lectura, audición o visionado de ejemplos, aplicando la 
terminología adecuada en el momento de describirlos y valorar su función.
Elaborar opiniones originales e informadas acerca de manifestaciones de música, movimiento y folclore, de forma oral y/o escrita, utilizando 
y seleccionando los recursos a su alcance con autonomía y espíritu crítico.

Utilizar el lenguaje musical, del movimiento y del folclore, convencional y no convencional, en las actividades de interpretación individual o 
colectiva, favoreciendo su uso como vehículo para la autoexpresión.
Participar en las actividades de música, danza y de folclore propuestas, con actitud abierta, asumiendo el papel asignado y contribuyendo a 
la socialización del grupo.
Crear esquemas rítmicos y melódicos sencillos, de forma individual o en grupo, desarrollando la autoestima y la imaginación.

Usar las técnicas propias del uso de la voz, de los recursos tecnológicos y audiovisuales, del cuerpo, de los objetos y de los instrumentos 
requeridos en las tareas de interpretación e improvisación artística, potenciando la seguridad en uno mismo y el control de emociones.
Utilizar la interpretación e improvisación musical y corporal como medio de expresión de ideas y sentimientos, favoreciendo la autoexpresión 
y la autoestima.
Comprender la importancia del cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos, en las tareas de interpretación e improvisación de 
música, de movimiento y de folclore, favoreciendo hábitos de bienestar y seguridad.

Colaborar en el proceso del desarrollo de proyectos vinculados a cualquier tipo de manifestación expresiva musical, de movimiento y de 
folclore, aportando el conocimiento y habilidades técnicas personales al trabajo de equipo, con responsabilidad y actitud de disfrute.
Utilizar y seleccionar de forma autónoma los diferentes recursos personales y materiales del entorno, para aportar riqueza y originalidad al 
proyecto de música, de movimiento y de folclore del conjunto de clase, potenciando el espíritu colaborativo.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

25

50

25

50

50

50

25

25

50

25

25

50

50

Saberes básicos:

Final

%

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: LOS GÉNEROS MUSICALES I.EL FOLCLORE DE CASTILLA- LA MANCHA 

20

20

20

20

20

Propuestas musicales y de movimiento de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas.

La música tradicional de España. El folclore de Castilla-La Mancha: canciones, instrumentos, bailes y danzas. Intérpretes, agrupaciones y 
principales manifestaciones.

Normas de comportamiento básicas en la recepción de la música, del movimiento y del folclore: silencio, respeto y valoración.

La partitura. Grafías convencionales y no convencionales: conocimiento, identificación y aplicación en la lectura y escritura musical.

Repertorio de manifestaciones expresivas de la música, del movimiento y del folclore de España y, en particular, de Castilla-La Mancha.

Técnicas elementales para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales, corporales y gestuales.

Técnicas de estudio y de control de emociones.

Técnicas de ejecución y creación de danzas y coreografías.

Posibilidades sonoras y musicales de distintas fuentes y objetos sonoros.

Paisajes sonoros con objetos, medios vocales, instrumentales, corporales y nuevas tecnologías.

El cuidado de la voz, del cuerpo y de los instrumentos.

Repertorio de distintos tipos de música vocal, instrumental o corporal individual y/o grupal.
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1.        INTRODUCCIÓN SOBRE LA MATERIA

El proyecto que presentamos aquí se organiza de acuerdo con los elementos curriculares propuestos en el currículo oficial, siguiendo las directrices de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) y la normativa que la desarrolla.

Nos hemos basado para la realización de esta Programación Didáctica en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria., en línea con la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, determina la potenciación del aprendizaje por 
competencias, integradas en los elementos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. A nivel regional seguimos las instrucciones del Decreto 
82/2022 de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

El real decreto indica que los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en 
conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura.

También seguimos la norma dictada por la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos 
que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. Artículo 8: Programaciones didácticas.

La Música, el Movimiento y el Folclore, como bienes culturales y como lenguajes y medios de comunicación constituyen elementos con gran valor en la vida de las personas. Además, favorecen el desarrollo 
integral de los individuos, intervienen en su formación emocional e intelectual, a través del conocimiento del hecho artístico como manifestación cultural e histórica y contribuye al afianzamiento de una postura 
abierta, reflexiva y crítica en el alumnado. La materia de Música Activa, Movimiento y Folclore, dentro de la Educación Secundaria Obligatoria, persigue dotar al alumnado de recursos artísticos necesarios con el 
objetivo de conseguir movilizar sus habilidades personales, cognitivas, motrices y socio-emocionales. Esta materia es fundamental para construir un modelo de sociedad en el que la cultura y el conocimiento, en su 
sentido más artístico, abran nuevos horizontes de prosperidad. La música, el movimiento y el folclore se presentan como protagonistas del proceso de aprendizaje del alumnado de una manera totalmente pragmática. 
La educación artística debe tener continuidad en cada una de las etapas educativas, ya que contribuye a la formación integral de las alumnas y alumnos. En este sentido, la materia de Música Activa, Movimiento y 
Folclore, mejora el desarrollo de la autoconfianza y de la autoestima, propiciando, además, tanto el desarrollo cultural y cívico como el acceso a la formación artística, académica y profesional, específica del 
alumnado. Asimismo, hay que tener en cuenta que, en la actualidad, la música es uno de los principales referentes de identificación de la juventud impulsado por el desarrollo continuo de las tecnologías de la 
información y comunicación, junto con el de las aplicaciones y herramientas digitales, que provoca el crecimiento de las fuentes de cultura musical, así como los recursos para su creación e interpretación. La práctica 
musical estimula la imaginación y la creatividad, mejora la memoria y la concentración, ayuda a superar miedos y a asumir riesgos, además de aumentar claramente la sociabilidad y la capacidad para trabajar en 
grupo. El folclore se presenta como un contenido fundamental de la materia. El objetivo es poner en valor el patrimonio de las tradiciones como riqueza y sello de identidad cultural, especialmente la de Castilla-La 
Mancha, a través de la transmisión de las canciones, bailes y danzas que la integran. Para que el alumnado participe de la importancia que estas manifestaciones tienen en el acervo cultural de los pueblos ha de 
contextualizarse en su realidad social y cultural, potenciando así el aprendizaje significativo. Las cinco competencias específicas de esta materia se conectan con las competencias clave, en especial con la de 
conciencia y expresión culturales, desarrollándose en torno a los ejes de identidad, recepción cultural, autoexpresión y producción artística y cultural. Dichas competencias pretenden, no solo desarrollar la apreciación 
de distintas propuestas artísticas, para comprender la importancia de la conservación del patrimonio cultural, sino también identificar los principales elementos constitutivos para valorar el mismo hecho artístico 
relacionado con la música, el movimiento y el folclore para utilizarlo en diferentes contextos, favoreciendo la imaginación, autoexpresión y socialización; además, dichas competencias están dirigidas a aplicar las 
habilidades y técnicas de interpretación e improvisación para expresar ideas y sentimientos y, por último, a participar activamente en proyectos artísticos para fomentar la responsabilidad y el espíritu emprendedor. 
Encontramos también que las competencias específicas de la materia se conectan, a la vez, con el resto de competencias clave, como reflejan los descriptores del perfil de salida con los que se relacionan. Los criterios 
de evaluación se conjugan para establecer el grado de consecución de los aprendizajes competenciales esperables y se han determinado para la utilización de instrumentos y procedimientos de evaluación diversos, que 
permitan la observación, el registro de la información y la valoración, desde múltiples perspectivas. Los saberes básicos que contribuyen a la adquisición de las competencias específicas están divididos en dos 
bloques: «Escucha, visionado y percepción» es el primero, denominándose el segundo: «Interpretación, improvisación y creación». Estos bloques establecen los conocimientos, destrezas y actitudes que el 
alumnado debe adquirir, relacionados con los elementos y características principales de las manifestaciones musicales, de movimiento y de folclore, junto con los que proporcionará su puesta en práctica. Su 
adquisición está prevista, gracias al uso de diferentes herramientas metodológicas, con un sentido totalmente pragmático. Partiremos de diferentes situaciones de aprendizaje cercanas a la realidad del alumnado. El 
análisis de ejemplos musicales, de movimiento y de folclore, junto con la comprensión del lenguaje artístico utilizado permite que el alumnado mejore su práctica, favoreciendo la autoconfianza y la autoestima. La 
participación activa en los productos musicales, de movimiento y de folclore engloba la intervención de todas las competencias adquiridas, potenciando su creatividad, la confianza en sí mismos y su capacidad de 
colaboración. En virtud de mejorar las capacidades del alumnado, se podrán diseñar diferentes situaciones de aprendizaje que permitan la aplicación de los conocimientos adquiridos y requieran la articulación 
coherente y eficaz de los distintos saberes básicos, desde una visión global.

 

2.        INSTRUMENTOS Y CONSIDERACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES.

TÉCNICAS DE OBSERVACIÓN.

Tienen como objetivo conocer el comportamiento natural del alumnado en situaciones espontáneas y controladas. Tienen que ver con las actitudes y los diferentes comportamientos frente a distintas situaciones de 
aprendizaje o de implicación personal. Las técnicas de observación son diversas, y, pueden ir desde un registro anecdótico, hasta un diario de clase o una lista de control de distintas situaciones.

SEGUIMIENTO  DEL CUADERNO DE CLASE DEL ALUMNADO Y REVISIÓN DE TAREAS

El seguimiento y análisis del cuaderno de clase es apropiado para comprobar si se realizan correcciones, si se toman apuntes, la caligrafía, la ortografía, la presentación y limpieza, en definitiva, elementos que nos 
permiten conocer el grado de madurez del alumnado.

Es muy importante que el alumno no sienta presión ante la dificultad de una tarea, por eso, se le motivará a la realización de la misma, sin ser lo más importante que esté correctamente realizadas.

           PRUEBAS ESCRITAS.

Las pruebas escritas podrán ser de composición ( para evaluar la lógica, la capacidad comprensiva y de expresión escrita) y pruebas objetivas ( preguntas de respuesta corta, verdadero o falso, textos incompletos, 
emparejamiento, respuesta de opción múltiple¿)

PRÁCTICA INSTRUMENTAL.

Es fundamental la práctica instrumental individual y grupal, para adquirir el hábito del respeto de las normas en cada una de las modalidades.

PROYECTOS.

Es imprescindible el fomento de la creatividad y la creación del gusto por la investigación fuera del aula, por ello, se trabajará en la orientación del alumnado en la creación de proyectos relacionados con 
distintos campos de la música y el folclore.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EVALUACIÓN FINAL:

-        En la evaluación final del alumnado deberá tenerse en cuenta como referentes últimos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en 
el Perfil de salida, especificado en las Competencias específicas, criterios e indicadores de evaluación.

-       Tras la valoración de los distintos registros de evaluación, la calificación del alumnado, tendrá un valor numérico comprendido entre 1 y 10, considerándose aprobado una nota igual o superior a 5.

-       De todo se informará a los alumnos desde principio de curso, como a lo largo del curso, en especial de las posibles modificaciones o decisiones respecto al proceso de enseñanza, con una finalidad de 
mejora.

-       La calificación de la evaluación final será el resultado de la ponderación de los diferentes criterios de evaluación, trabajados en las diferentes situaciones de aprendizaje, cuya nota numérica resultante, debe ser 
igual o superior a 5.

PROCEDIMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS EVALUACIONES:

Las pruebas de recuperación de los contenidos no superados se realizarán en la siguiente evaluación salvo en la tercera qué serán en ese mismo trimestre. Aun así, podrá haber evaluaciones, aparte del 
señalado de la tercera, en el que alguna o algunas de las pruebas de recuperación se puedan realizar en la propia evaluación. El número y tipo de pruebas utilizadas en la recuperación serán todas las 
necesarias para compensar los contenidos no superados.

La calificación que figurará tras la realización de las pruebas de recuperación de aquellos alumnos que necesiten hacer uso de la misma será la correspondiente al actualizar la evaluación de los Criterios de 
Evaluación no superados, introduciendo su debida ponderación junto con la del resto del proceso anual con el resto de aprendizajes ya adquiridos. Tendrá que ser igual o superior a 5 para que la materia 
se considere superada.

Tanto el momento de aplicación como el tipo de las actividades de recuperación quedan condicionados por los motivos del suspenso. Las posibles actividades a realizar serán:

      Pruebas escritas teórico- prácticas

     Pruebas prácticas



    Elaboración de trabajos, progresiones, programaciones, etc.

     Cualquier actividad que el profesor crea adecuada en función de los motivos del suspenso

PROCEDIMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES:

La calificación que figurará tras la realización de las pruebas de recuperación de aquellos alumnos con la materia pendiente del curso anterior, será la correspondiente a la ponderación de los Criterios de 
Evaluación en la Evaluación Ordinaria. 

•

La recuperación de la materia del curso anterior se ejecuta sobre todos los saberes básicos/criterios de evaluación. Tendrá que ser igual o superior a 5 para que la materia se considere 
superada.

•

Tanto el momento de aplicación como el tipo de las actividades de recuperación quedan condicionados por los motivos del suspenso. Las  actividades a realizar serán:

      Prueba práctica instrumental.

       Elaboración de actividades dirigidas.

     Cualquier  otra actividad que el profesor crea adecuada en función de los motivos del suspenso y del perfil del alumnado.

 

3.        ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, DIDACTICAS Y ORGANIZATIVAS

a) Se partirá del nivel de desarrollo del alumno/a, para construir a partir de ahí, otros aprendizajes que favorezcan y mejoren su rendimiento.

b) La metodología se adaptará a las características de cada alumno y alumna, atendiendo a su diversidad, favorecerá la capacidad de los alumnos para aprender por sí mismos y para trabajar en equipo, y atenderá a los 
diferentes ritmos de aprendizaje.

c) La organización docente deberá atender a las necesidades, aptitudes e intereses que demanden los alumnos según se vayan detectando en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

d) La agrupación de alumnos en el aula podrá ser variable y flexible, en función de las actividades que se vayan a realizar en el aula, sin despreciar por ello el trabajo personal e individualizado.

e) Se dará prioridad a la comprensión de los contenidos frente al aprendizaje puramente mecánico o memorístico.

f) Se propiciarán las oportunidades para que los alumnos puedan poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que puedan comprobar la utilidad de lo que han aprendido, y sepan aplicarlo en otros contextos a 
su vida cotidiana.

g) La actividad educativa procurará dar una formación personalizada, fomentará la participación de los alumnos, asegurará una efectiva igualdad entre el alumnado, y promoverá la relación con el entorno.

h) Se fomentará, de acuerdo con las competencias básicas, la reflexión personal sobre lo realizado y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido; de esta forma, los alumnos analizarán su 
progreso respecto a sus conocimientos.

4.        MATERIALES CURRRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

-        Recursos didácticos y material elaborado por los profesores del departamento,

5.        PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

-       Participación en la campaña de conciertos didácticos de la Fundación Juan March.

-       Colaboración en las actividades Centro.

-       Colaboración en la muestra de villancicos y en la gala de final de curso

 

6.        INCLUSIÓN EDUCATIVA

El alumnado que requiera medidas de aula que garanticen la personalización del aprendizaje, medidas individualizadas y/o extraordinarias de inclusión educativa recibirá la respuesta educativa 
adecuada a sus características. Se planificará de manera adaptada a cada escenario de aprendizaje contando con el Departamento de Orientación, y adaptando estas atenciones a los sistemas a distancia y 
a las características del alumnado.

De sobra está justificada esta INCLUSIÓN EDUCATIVA  en el proceso de programación, pero curricularmente su presencia se plasma EN NUESTRO MARCO REGIONAL SOBRE INCLUSIÓN: El Decreto 
85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y en la Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, 
Atención a la Diversidad y Formación Profesional, por la que se regula la escolarización de alumnado que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa.

B) Actuaciones para la atención a la diversidad

En nuestro grupo-clase, una vez efectuada la evaluación inicial, no se han detectado necesidades de apoyo específico, lo que no impide que puedan aparecer posibles necesidades a lo largo del proceso, siendo por ello 
necesario planificar mediadas de atención a la diversidad, con recursos y medidas pensadas para atenderlas. .

   Adaptarnos a la situación del alumno, según su capacidad e interés, siguiendo su ritmo de aprendizaje, y siendo flexible con la temporalización programada.

   Adaptar la metodología y los recursos didácticos, acordes con sus habilidades, y que resulten motivadoras, para lo que serán básicas las TIC, que nos permiten adaptarnos a diferentes intereses y necesidades y que el 
alumno pueda desarrollar al máximo sus posibilidades

   Diseñar actividades que respondan progresiva y gradualmente al ritmo de aprendizaje del alumnado, introduciendo actividades de refuerzo de ampliación:

   Adaptar los tiempos previstos para cada contenido y actividad. Pueden ir entregando cada tarea a medida que la hagan, de forma que podamos adaptarlo sobre la marcha, y aplicar, en su caso, actividades de 
refuerzo que simplifique su contenido o de ampliación.

   Acomodar las técnicas e instrumentos de evaluación a sus necesidades.

Todo ello con la máxima normalización y en el marco de las medidas de Atención a la Diversidad acordadas por el departamento,  considerando los criterios de Atención a la Diversidad establecidos por el Dpto. de 
Orientación para el alumnado de ciclos formativos del centro, que entre otras finalidades pretende prevenir las dificultades de aprendizaje, asegurar la coherencia, el progreso y la continuidad en la intervención 
educativa y ayudar a la socialización y autonomía de los alumnos, desde una escuela inclusiva.

MEDIDAS ALUMNADO REPETIDOR

-       Revisión de los prePEP elaborados desde los centros de Primaria.

-       Elaboración PEP anual.

-       Revisión de necesidades de apoyo, refuerzo, inmersión lingüística

-       Necesidad hojas de seguimiento

-       Figura de un compañero mentor acompañante

-       Revisión de su posicionamiento en el aula y metodologías aplicadas

MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA TRANSICIÓN ENTRE ETAPAS.

-       No procede.

7.        INCLUSIÓN DE OTROS PROYECTOS DE CENTRO

PLAN DE LECTURA:

-       La introducción de la lectura en la materia supone un refuerzo para todas las situaciones de aprendizaje.

-        Se dedicará 1 sesión al mes a una lectura, adaptada a la edad del alumnado, sobre temas relacionados con la música.

-        Se trabajará la lectura comprensiva y se favorecerá la reflexión y el debate sobre las lecturas abordadas

PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA:



-       Trabajaremos cómo el lenguaje de la música puede convertirse en un vehículo para reivindicar la igualdad y la convivencia pacífica.

Analizaremos ejemplos de canciones y composiciones musicales que hacen hincapié en los temas de Igualdad y de Convivencia.

 

8.        PROPUESTAS DE MEJORA Y CAMBIOS CON RESPECTO A LA PROGRAMACIÓN DEL CURSO PASADO

-       Adaptación de las programaciones al  formato indicado por la autoridad competente.

 


